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El resto obtenido de la división se resta a su vez de 11 v el resultado
es el dígito de control. Si el resto es O Ó 1 el carácter de cóntrol será O.

Un dígito siguiente. Factor de duplicidad. reservado para cuando una
misma liquidación se desglosa en varias cenificaciones de descubierto.
Si sólo se origina una certificación se consignará O.

Art. 7.u El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de J988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Imerior.
JOSE ll'IS CORCl'ERA CUESTA

MINISTERIO DEL INTERIOR

28189 REAL DECRETO 1475/1988, de 9 de diciembre, por el que
se eslablecen normas para garanti;:;ar fa prestación de
scrricios minimos en las Jefaturas Prm';nCla!es de Tráfico
l' en la Dirección General de TráfiCO de! ;lflnlSleno del
Ínterior.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

DISPONGO:

b) En materia de obras hidráulicas.

Los servicios de hidrología necesarios para garantizar la previsión de
avenidas u otras situaciones de riesgo. así como los de explotación de
presas e infraestructura de conducción de agua. para garantlzar su
seguridad y la continuidad del suministro.

En la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, además de lo
previsto en el párrafo anterior, las estaciones de tratamiento de aguas y
servicios dc conlrol de 105 niveles de cloracion de las mismas.

El apartado 2.° del artículo ID del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de
marzo, establece que. en las situaciones de huelga que afectan a
cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable
necesidad, la autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesa
rias para asegurar el funcionamiento de los mismos, pudiendo el
Gobierno adoptar a tales fines las medidas de intervención adecuadas.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo tiene a su cargo la
prestación de servicios que afectan a «derechos y bienes constitucional~

mente protegidos}>, pues hacen referencia a la libre circulación en
condiciones de seguridad. de personas y bienes imprescindibles para la
vida comunitaria. a la integridad fisica de las personas y a las
condiciones de salubridad de las aguas. servicios cuyo mantenimiento se
ha de asegurar. inciuso en situaciones de huelga. de conformidad con lo
prevenido en el artículo 28. 2 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de diciembre de 1988,

Artículo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten al personal
funcionario y dt:'más sometido a una relación administrativa. así como
al laboral. que prestt' sus servicios en el \1inisterio de Obras Públicas v
Urbanismo y en los Organismos autónomos y Empresas públicas de él
dependientes, se entenderán condicionadas al mantenimiento de los
servicios esenciales.

An. 2.° A efectos de lo previsto en el artículo anterior. se
considerarán como servicios esenciales los siguientes:

a) En materia de puertos y costas.

Los de vigilancia. control y seguridad necesarios para evitar robos o
siniestros. manteniendo abiertos los accesos al puerto.

Los que sean necesarios para garantizar el desarrollo normal del
tráfico de pasajeros de ría, interinsular, y de la península con Ceuta y
Melilla y con Baleares y Canarias.

Los que sean necesarios para garantizar el desarrollo normal de las
operaciones que afecten a mercancías perecederas. o a mercancías
peligrosas, cuya permanencia en el puerto pueda representar un riesgo
grave para personas o instalaciones. incluidos los suministros de
combustible yagua a los buques que las transporten.

Los que sean necesarios para garantizar la entrada y salida de barcos
al puerto, en especial los de esclusas y señalización marítima.

La atención a situaciones de emergencia o siniestros en buques o
mercancías.

Servicios necesarios para garantizar el funcionamiento de la red de
señales ópticas, radiadas y de la Cadena Decca. dependientes de este
Ministerio. para ayuda dc la navegación marítima.

REAL DECRETO 1476/1988, de 9 de diciembre. por el que
se determinan las garanl{as de prestación de servicios
esenciales, en situación d(/ huelga. en el ámbito competen
cial del Ahnisterio de Obras Públicas .1/ Urbanismo.
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Art. 3.0 Si la situación de huelga se prolonga de forma que afectase
grave y persistentemente a la actividad administrativa propia del
Organismo, el Ministerio podrá establecer unos servicios mínimos
complementarios a los anteriores que garanticen el desarrollo de las
actividades esenciales para la Comunidad, que sean competencia del
citado 0rpnismo.

Art. 4. La determinación del personal necesario, para atender tales
servicios, se determinará en los Servicios Centrales por el Director
General de Tráfico y en los periféricos por los Delegados del Gobierno
o Gobernadores Civiles.

Art. 5.0 El incumplimiento de la obligación de atender a los
servicios mínimos será sancionado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 31.l.l) ce la Ley 30/1984, de 2 de agos~o. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. y su reglamentaCión de desarrollo. y en
el artículo 16 en relación con ellO del Real Decreto-ley 17/1977,
de 4 de marzo.

An. 6." La Jefatura Central \ las Jefaturas Provinciales de Tráfico
permanecerán abiertas durante la situación de h.uelga, s~lvo que, por
razones fundadas, el Ministerio del Interior deCida su cierre. Corres~
ponde a los Jefes de dichos Organos cumplir las instrucciones que. al
respecto. acuerde el Mmisterio del Interior.

Ante la convocatoria de huelga para próximos días comunicada a los
funcionarios de la Dirección General de Tráfico y sus órganos perifériw
cos, y a fin de ~arantizar la prestación de los servicios esenciales,
dirigidos a la satIsfacción del derecho fundamental a la circulación,
reconocido por el articulo 19 de la Constitución, evitando igualmente
otro tipo de perjuicios que pudieran producirse, sin que por ello, se
limiten los derechos que el ordenamiento jurídico reconoce a quienes se
encuentren en la situación de huelga referida, se hace preciso adoptar
una serie de medidas que aseguren el establecimiento de los servicios
mínimos correspondientes.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en los artículos 10, párrafo
segundo. del Real Decretowley 17/1977, de 4 de marzo. según interpretaw
ción efectuada por las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abril y 17 de julio de 1981, y 31.1.1), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. a propuesta del
Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 9 de diciembre de 1988.

Artículo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten a los funcionaw
rios y al personal interino y contratado de las Jefaturas Provinciales de
Tráfico y de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior,
se entenderán condicionadas al mantenimiento en dichos Organos de los
servicios mínimos.

Art. 2.° A efectos de lo previsto en el artículo anterior se consideran
servicios mínimos las siguientes actividades:

al Las de dirección qut' garanticen la realización de la jornada
laboral, por el personal que no se encuentre en situación de huelga.

b) Previa la información necesaria, las de admisión y entrega de
justificantes de presentación de todas las solicitudes de trámites admi
nistrativos, competencia de la Jefatura Central de Tráfico.

c) Las de concesión de autorizaciones especiales y urgentes de
circu18ción y conducción.

d) Las -de liquidaclón diaria de cobros e ingresos en las cuentas
corrientes recaudatorias.

e) Las de garantía de las labores esenciales de operación en las
unidades informáticas, así como la labor de mantenimiento de equipos
en Centros de Control, Información, Centro de Proceso de Datos y
Unidad de Helicópteros.

DISPONGO:
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'. e) En materia de carreteras.

Servicios necesarios para garantizar el mantenimiento de las carrete
ras en la red estatal en las condiciones debidas para seguridad de la
circulación vial, tanto en circunstancias normales como extraordinarias.

Servicio de Tele-Ruta.
Servicios necesarios para mantener la prestación del servicio público,

mediante la utilización de las instalaciones viarias de las autopistas de
forma ininterrumpida, como establecen los términos de la concesión
administrativa.

d) En materias propias de la competencia del Instituto Geográfico
Nacional.

Mantenimiento y explotación de la Red Sísmica Nacional en el
Centro de Recepción de Datos de Madrid. Observatorio Geofisico de
Toledo y Centros Geofisicos de Canarias (Tenerife) y Galicia (Santiago
de Compostela).

Art. 3.0 1. Por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, oída
la representación de las Centrales Sindicales convocantes, se determina.
rán las actividades concretas y el personal Que se consideren estricta
mente necesarios para la prestación de los indicados servicios esenciales.

2. Los Presidentes o Directores de Qrganismos autónomos y los de
Empresas públicas dependientes del propio Departamento, podrán
establecer los medios necesarios para completar y gestionar técnica y
funcionalmente las normas que garantícen el mantenimiento de los
servicios esenciales.

3. Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles velarán,
en sus respectivos ámbitos territoriales, por el cumplimiento riguroso de
las normas que se establezcan para garantízar la prestación de los
servicios esenciales.

Igualmente, en situaciones de emergencia, podrán determinar los
niveles de prestación de tales servicios.

An.4.0 El incumplimiento de la obligación de atender los ser:icios
esenciales será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.1,1), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función Pública, y en el artículo 16, en relación con
ellO, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, y con el 54 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, según se trate
de personal funcionario- y restante de relación administrativa, o de
personal laboral, respectívamente.

Art. S.o Lo dispuesto en los artículos anteriores no supondrá
limitación alguna de los derechos que la normativa reguladora de la
huelga reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto 1554/1982, de 18 de junio, sobre
garantías de prestación de servicio público en las Autopistas Nacionales
de Peaje y el Real Decreto 755/1983, de 13 de abril, por el que se
establecen normas para garantizar la prestación de servicios mínimos en
los puertos.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ COSCVLLUELA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 1477/1988. de 9 de diClemb". por el que
se establecen los servicios l1linimos esencia/es para la
realización de la actividad encomendada a las Empresas de
refino de petróleo.

Las Empresas de refino de petróleo ejercen una actividad Que afecta
al interés general y Que no puede paralizarse de una manera absoluta por
las graves consecuencias Que se derivarían, no sólo por el riesgo que
supone en el orden económico nacional el que las existencias operativas
mínimas no resulten cubiertas, sino también por la reconocida e
inaplazable necesidad de garantizar los suministros mínimos que
permitan atender los servicios públicos del Monopolio de Petróleos y

mantener la seguridad de las instalaciones tanto propias como de las
Empresas ajenas al derecho de huelga.

Parece por ello conveniente ·la necesidad de adoptar las medidas
precisas para garantizar el funcionamiento de dicha actividad Que afecta
al interés general representado por el Plan Energético Nacional, Mono
polio de Petróleos y otras Empresas, haciendo compatibles dichos
intereses generales con el derecho de huelga de los trabajadores,
amparado en el artículo 28 de la Constitución y cuyo ejercicio debe
conjugarse con las ¡arantias igualmente reconocidas en dicho artículo.
que requieren el mantenimiento de los servicios esenciales de la
Comunidad y cuya adopción corresponde al Gobierno.

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2.0 del
articulo 10 del Real Decreto-Iey 1711977, de 4 de marzo, regulador del
derecho de huelga, y las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abril y 17 de julio de 1981, y a propuesta del Ministro de Industria y
Energía, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 9 de diciembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° Cualquier situación de huel~ Que afecte al personal de
las refinerías de petróleo, se entenderá condiCIonada a que se mantengan
los servicios esenciales mínimos.

Art.2.0 Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el artículo
anterior serán los siguientes:

La seguridad de personas e intalaciones se mantendrán a los niveles
operativos habituales en \Odas las instalaciones afectas a la actividad,

Se realizarán los envíos mínimos necesarios para garantizar los
servicios públicos de suministro al Monopolio de Petróleos y los
suministros mínimos a las Empresas ajenas al derecho de huelga, al
objeto de garantizar la seguridad de las instalaciones de estas Empresas.

El Ministro de Industria y Energia determinará las especificaciones
concretas de los servicios señalados.

Art. 3.° Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal
necesario para el mantenimiento c;ie los servicios esenciales mínimos
detenninados en el artículo anterior serán considerados ilegales a los
efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo.

Art.4.0 Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna.de
los derechos que las normas reguladoras de la huelga reconozcan al
personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y
efectos de las peticiones Que la motiven.

Arl 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria " Energia,
CU.UDIO ARANZADI MARTINEZ

REAL DECRETO 1478/1988. de 9 de diciembre. por el que
se establecen servicios mínimos para la realización de las
actividades de servicio público de suministro de combusti
bles gaseosos por canalización. y de suministro de gases
licuados del petróleo a granel y envasado.

El servicio público de suministro de co~bustibles gase~sos, as~ cqmo
las actividades de producción, almacenamIento, condUCCIón y d.lstn~?
ción relativas a dichos suministros, que de acuerdo con la leglslac.l~n
vigente tienen encomendadas las Empresas que prestan el se.rvlcI~
público de distribución y suministro de combustIbles gaseosos. esta
considerado de interés general y. por tanto. no puede verse graven:ente
afectado por el ejercicio legitimo del derecho de huelga de los trabaJado
res de las citadas Empresas.

Parece por ello conveniente la necesidad de. adoptar .l<l;s m~di~as
precisas para garantizar el funcionamiento de dICho servICIO publico.
haciendo compatibles los intereses generales con el derecho ~e h.u.elga de
los trabajadores. amparado por el artículo 28 de la Co~stttuclOn, ,que
debe conjugarse con las garantías igualmente reco.noctdas .en dICho
articulo Que requieren el mantenimiento de los ser:vlclos esenCIales de la
comunidad y cuya adopción corresponde al GobIerno,

En su virtud en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo lO del Real Decreto-ley 17/1977,.de 4 de mar:zo, regulador de'
derecho de huelga, y las sentencias del Tnbunal C:o~st1tuclOnalde ~ de
abril y 17 de julio de 1981, y a propues~a del M:l~lstro de [ndustn~_)
EnergíJ.. y previa delibemción del Consejo de r>.1101stros en su reuntar
del dia 9 de diciembre de [988.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Las situaciones de huelga que puedan afectar a lo
trabajadores de las Empresas que prestan .el. servicio público. d'
producción. conducción. distribución y SUmIntstro de combustible


